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EPÍGRAFE 50. CONDICIONES GENERALES: Tarifas máximas de comisiones, condiciones y gastos en operaciones en 
moneda extranjera y en operaciones en moneda nacional derivadas de transacciones con el exterior, aplicables a clientes 
en España. 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente tarifa es de general aplicación a clientes en España, residentes y no residentes, para las operaciones en moneda 
extranjera y para las operaciones en euros derivadas de transacciones con el exterior. 

Las tarifas derivadas de las operaciones realizadas en euros en el mercado interior quedan recogidas en los Epígrafes de “Tarifas de 
comisiones, condiciones y gastos repercutibles a clientes en operaciones en moneda nacional en el mercado interior”. 

En los servicios bancarios que no aparezcan enumerados en la presente Tarifa, en atención a su carácter excepcional o singular, se 
aplicarán las condiciones a convenir entre ambas partes. 

2. CAMBIO APLICABLE

El cambio aplicable en la conversión de euros a moneda extranjera y viceversa, será el que publique diariamente la Entidad para 
operaciones que no excedan de 3.000€. Para importes superiores podrá ser negociado libremente entre las partes. 

3. GASTOS E IMPUESTOS

Serán a cargo del cliente cedente u ordenante los impuestos a que hubiese lugar, los gastos de correo, telegramas, traducción a 
petición del mismo, SWIFT, fax, timbre, intereses de demora o cualquier otro gasto o impuesto satisfecho, comisiones y gastos de 
corresponsales nacionales o extranjeros y primas de seguro CESCE o similar, si los hubiere, así como los que correspondiendo pagar 
a éstos fuesen rehusados por los mismos. 

Los gastos en concepto de envío y/o comunicación, se repercutirán al cliente de acuerdo con las Tarifas Oficiales Postales y de 
Comunicaciones. 

Caso de utilizar sistemas privados de distribución / mensajería, se repercutirán los gastos generados, siempre que se utilicen a 
solicitud del cliente. 

4. OPERACIONES DE COMPENSACIÓN

0,2 % con un mínimo de 60,00 € sobre el importe a compensar (entradas/ salidas). 

Al saldo resultante se le aplicarán las comisiones correspondientes al medio de pago utilizado (cobro- pago). 

5. COMISIÓN DE CAMBIO DE DIVISA:

Se cobrará una comisión del 2,00% con un mínimo de 20,00 €. 

Se percibirá cuando se produzca una conversión de una divisa a otra o de divisas a euros o viceversa. 

6. REPERCUSION DE GASTOS DE COMITENTES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

Cuando el cedente u ordenante no residente condicione que todos los gastos y comisiones sean a cargo del beneficiario o librado 
residente, se percibirá de éste lo que corresponda al no residente, de acuerdo con la Tarifa de condiciones para comitentes residentes 
en el extranjero, además de lo que proceda aplicar por la tarifa repercutible a clientes en España. 
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